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REALES ÓRDENES

Academias

DIRECCiÓN (:}ENERAL DE INSTRUCCIÓN MILÍTAR

Excmo. Sr.:-En atención á que los pilotos particulares, al
servicio de la Armada, en destinos de la escala de reserva, ni
forman'Cuerpo ni tienen como tales pilotos asimilación militar
alguna con los empleos de la Armada, y de conformidad con ]0

informado por V. E., el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REI
l'lA Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar la instancia
promovida por el alumno de la Academia General Militar, Don
.anuel Llovet y IIIa.rtioez, huérfano de un piloto, ayudante
qUe fué de Marina en el apostadero de la Habana, en súplica de
que-se le concediera pensión como á hijo de militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
1fll.]O de 1888.

, CASSOLA

&¡¡or Director' general de InBtrueeión MlUt'..••

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á este Minis
~ri{) por el Ayuntamiento de Valladolid, en súplica de que se
~8tale un colegio prep.a,ratorío militar de los creados por real
ooreto de 27 de Febrero último (D. O. núm. 45), en una parte

:el edificio que ocupan actualmente la·Academia de aplicación
,.¿?aballería y la Escuela de Equitación, la REINA Regente del.

,mo, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), confor-
~~fdose con lo propuesto por el Director general de Instrucción
d I,Itar, y teniendo en cuenta que por falta de espacio no po
~lan continuar cómodamente ,dichos establecimientos en el

:l~lllO edificio en que se instalase el colegio preparatorio, ha
tn~ldo á bien disponer manifieste V. E. al expresado ayunta

lento, qUe no puede admitirse su proposición.
A. Dere~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
Juntamlento de Valladolid.-Díos guarde á V. E. muchos

oS.-Barcelona 22 de Maj'o de 1888.

Seil
or Capitán general de f~ftiltilla la :VIeja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á este Minis
terio por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en solicitud
de que se establezca en aquella ciudad, en el exconvento de San
Agustín, uno de los cuatro colegios preparatorios militares,
creados por real decreto de 27 de Febrero último (D. O. núme
ro 45), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regentlil
del Reino, ha tenido á bien disponer se sirva V. E. manifestar
al ayuntamiento expresado, que para la oportuna resolución,
conviene que remita planos y descripción del edificio que ofre
ce, para poder comprobar, si después de hechas las obras de ha
bilitación necesarias, podrá satisfacer á las condiciones que eú
ge la real orden de 4 de Abril próximo pasado (D. O. núm. 78),
y que además es conveniente que concrete sus ofrecimientos de
recursos para ayudar á los gastos iniciales.

De real orden lo digo á V. E. para,. 8:lf oonocimianto y el del
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.-Dios guarde á V. E.
muchos años.-Barcelona 22 de Mayo de 1888.

CASSOLA

tseñor Capitán general de .tl.ndalueía.

Acuartelamiento

DIRECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de lal! malas condiciones de aeu:lrte
lamiento en 'que, según manifillsta el Director general de Caba
llería y de la Cría Caballar nel Reino, se encuentra la segunda
Sección de caballos semeLt..iles, establecida en Cáceres, pues alo
jada en un antiguo conveilfo en unión de las reservas, depósito
y destacamentos de Infantería y Caballería, carece el edificio de
localidad bastante y adecuada á las necesidades de aq:uella sec
ción, que, por la especialidad de su ganado y servicio á que
está dedicado, necesita caballeriza más amplia y de mejores
condiciones que la que ocupa, picadero, acal)al1adero, y algunas
otras depend~nciasde que carece, por lo que estima procedente
su traslado á 'l'rujillo, cuyo Municipio ofrece instalarla en edifi
cio á propósito y conveniente, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver,
que porV. E. se nútnitieste al Ayuntamiento de Cáceres, que sí
para Septiembre próximo no tiene realizadas en el edificio men
cionado las obras que la Dirección de Caballería estime necesa·
rias, ó proporciona otro local en que la Sección de Sementales
tenga colocación prop0f4.cionada á sus necesidades, se acordará
la traslación de la misma á Trujillo; en inteligencia, de que
si para el 15 de Junio entrante no se hubiese resuelto así y dado
conocimiento á este Ministerio de lo acordado, se considerará
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desde luego que el Municipio no puede 6 no desea ejecutar las
obras, y en tal concepto, se ordenará el cambio de residencia de.
que se trata, sin esperar á que termine el plazo indicado.

De real orclen lo digo á. V; E. para su conocimiento y demás
etectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
M~yo de 1888.

OASSOLA.

Alcances

lIIREeCIÓN dENERAL DE CAllALI,ERÍA

I\1xcmo. Sr. :-En vista de la instancia}lromida, con fecha 15
de Enero próximo pasado, por el teniente del regimiento caza
dores de María Cristina, 2i de Caballería, D. ~e.esioLópez
Sopeña, en solicitud de que por la Caja de la Subinspección
de dicha Arma en esa Isla, se le satisfagan 340 pesos oro"
con Z7 cE,lntavos, resto de alcances que le resultaron en el escua
drón de Cortés, 5.° de Tiradores de ese ejército, al ser baja en
el WJSlIlo por pase á la Península, el R~y (q. D. g.), yen su
llQmbre}a ~~!NA Regii)Dte del Reino, ha tenido á bien resolver
qlj.¡) el inteJ:'e!lado s~ someta á las prescripciones de la real orden
4e 5 d~ lilnero "Último (O. L. núm. 3).

Dt1 r~a,l orden lo dig{) á V. E. para. suoonoéimiento y demás
efectos.-Djo~ guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 d0
Mayo de 1888.

CASSOLÁ

~(1).or Capitán general de la Isla de Cuba.

Arriend9s de fincas y edificios

DIBECCIÓN GENERAL DE A.DMINISTRACIÓN MII,ITAR

Ex.cmo. Sr.:-En vista del expediente de eonvocatoria cele·
brada oon objeto de trasladar á otro local más á propósito el
Gobierno Militar de Lugo, y r.El~ultandQ del mismo, que se han
llenado las formalidades que previene la legoislación vigente, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo propu0sto por la Dirección General de
Administración Militar, ha tenjdo á bie.n p,probar' el arriendo.
del nuevo edificio ofrecido por D. Vletol'lano J~ópez Loba
riñas, sito en la calle del Pr9greso, por el tjempo que Conven
ga al ramo de Guerra, i por el precio de 2.':'00 pesetas anuales
que hQ,Y S¡;l pagan y fi$'uran en:presup-ue¡;¡to, deQismdo for¡;nali
liía:rse el op'ortuno convenjo,.en el que $e hªgml constar las con
diciones q1J.e se consignan en el acta levl;ll),tada por la junta re~

glamenta,ria.
DIiI real orden lo diso á V. ~. para su <fQtlMimiento y demás

efeétos.-Di~ ~ll¡¡.rde á V. 'El. lp,l;lllhQ$ M,os.-;aarG~loM 22 de
~a'yo 4e 1888.

:: ...

Excmo. Sr.:-En vista del expediente promovido por Don
Malluel Estevez Arroyo, propietario del local que ocupa el
Gobierno Militar de Lugo, en solicitud de que continúe el arrien
do de la casa, ínterin no se le indemnice de los gastos que se le
han ocasionado con las mejoras introducidas en la misma, el
REY (q. D. g.), Y en su noml)re la REINA Regente del Reino,
teniendo en cuenta que por el ramo de GWilrra se han cumplido
todas las cláusulas del contrato, y que las obras á que hace releo"
rencia, algunas estaban convenidas.. y las otras no han sido eri
gidas por los diferentes gobernadores que han ocupado el edifi
cio, se ha servido deSestimar la pretensión del referido D. Ma.
nuel Estévez Arroyo, por carecer de derecho á lo que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona22
de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general cíe Galieia.

Excmo. Sr::-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Reg.!Jnte del Reino, de acuerdo con lo pl'OPlJ!Jsto por la Dirección
general de AdministraciónMilitar, ha tenido á bien aprobar la re
novación del contrato de arriendo llevada á efecto por la Inten
dencia de eSe distrito, de la casa que ocupa el Gobierno Militar
de, Cácer/}s, poreUiempQ de dos años á contar desde LO de.Octu
bre último, en que terminó el anterior contrato,' y precio de
1.800 pesetas anuales que se consignan en presupuesto, con las
demás condiciones que se hacen cons~r en el convenio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán genaral de Extl·emaiura.

Ascensos

DIRlliOCIÓN GENERAL· DE CABA.LLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada pOr el Director general de Caballería, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino: ha
tenido á bien conceder el empleo inmediato superior en. dicha
arm~, á dos comandantes, un capitán, cincO tenientes, cuatro
alféreces, y un tercer profesor veterinario, que figuran e? la
siguiente relación, qUEl empieza con D. I-edro (Jalderon ,Y
Sánchez de Badajoz, y termina con D. BartoloDlé GarclIl
"aleucia, que son los más antiguos en sus respectivos empleoS,
y han sido declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrut.ar,
en el que se les confiere, la efectividad que en la citada relacIón
á cada uno se le asigna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Ydem;s
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 e
;Mayo de 1888.

Setlor Director general de ..ldmJnifltración lIIiUtar.

Setl.ores Capitanes generales de (Jastllla la l\'lleva~ Vale;,ia,
(;ostllltl la Vieja, Andalucía, CataluAa, DurgoS, ~
congndu, y Director general de Artilltlría.
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Relacidn que se cita
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I EMPLEOS AKTIUÜEDAD '
, NOMBRES El\IPLEOS que

1 Y_d_es_l_in_o_s_qU_e_S_i!_'V_en I. 1_á._q_u_e_a_s_C_i_en_de_p._li_d_eb_e_n_d_l·S_fr_u_ta_r~11

ITeniente coronel graduado, cO-I -
I mandant~ del regimiento Re- D. Pedro t~ftlde..ón y Sánchez de Bada.j~z......•.• A teniente coronel. 17 Abrillí?88.
I serva, numo 20.••••• , ••.•••.•.

1

, Comandante del regimiento Re-) » Leopoldo Jllarque. de Prado 'Y Rodrigo.. de)A. te' te 1 19 Ab '110.0"
serva, núm. 22 """" .. í 1Talcáreel. '.,., .•••...••••. , •..•• , •.••• , •.••... \ nlen corone. rl QOQ.

,ComaRdante graduado, capitán) DI' G ti 1 . ... '1- d 1-" '1

I
df\l regimiento de Almansa., , .. í» arto 010. u.~n o. aJO l!l1ll?1", ••• , •••••••••• , • " A. COMa,n anté., •. , ., .lbrl 1888.

Capitán graduado, teniente del) ..." l" G . Ih' A 'A.'tá 1" Ab' '11"0<>1 regimiento de Talavera \ • ",'CH,"neo a"Na a ..ez, , " ", capl D......... l:f rl 000.

ITeniente del regimiento de Ja) .... ' li'~ S G", " 1.... b '1100<>Reina. ,., .. , ..••.. , .•..••• ,. \ »~an( "o errano onza ez.......•..... , " A capitán., ....••. l7 A. rl 00<:>.

ICapitán graduado, teniente del) '111' I G '1 S' . ,t • : 22 Ab '1 1888'I regimiento de Almansa.••..•.• \ » 1 • ax 100 onza ez ua..ez .. , ....•............. " ~~ capltan :. rl •

ITeniente del regimiento de Alfon-) B ti I R i B . . . <>n b'1 1888
1 so XII. \» a ae u z atIue!:'o ~ A. capltan .-. ':;''' A irl •
: Capitán graduado, teniente del) R • . G '1 S A'tá 29 Ab '11888
1 regimiento de Borl¡ón \... estttuto .onza ez. oto......................... capl n.........' rl .

1

1 Alférez del regimientoAlfonso XIII " llntonio Fernández Clotell .......•..•.....•..... A teni~nte. ,...... 7 Abril 1888.
Tdem del regimiento Reserva nú-) I"d G '1 - G . A t . t 19 Ab '11000mero 11. : \» SI oro onza cz arela "....•....•...••. "... enlen e........ rl <:'lOO>

I Tdem del de Farnesio ...•........ 1» .Joaquín Reinoso Lafuente ..................• ; .. A teniente•....... 19 AbirÍll8S8.

1

: ld~m del Ministerio de la G_nerra. »Luis Bolligas y ."-Ionso Ilartínez :. iA teniente .•..•..• 22 Abril 1888.
PrImer profesor graduado, ~eg~n-(' '. I

I
do person.al, y ter~<;ro efectivo .• T • íA segundo profesor~ .
de VetermarIa l\ilhtar, del, se· JI> Bartolome Gareta 'aleneul. .. ·., .. ·· ... · ... ···.1 • t 'ar' 19 Abrlll888.
{'undo re~imiento de Artillería I "' e erm 10.. •.•

i de Montana j . I

C'üiOLA

CASSOL.A,

Barcelona 22 de Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAl, DE INV.ÁLID9~

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por V. E., y
que promovió el teniente coronel graduado capitán del Cuerpo
de su cargo, D. JOjié Iháñez y Gal'cía, en súplica de que ten
ga validez para los ascensos lá antigüedad de los grados de que
se halla en posesión, y que obtuvo por servicios de campaña en
la última guerra civil, el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REI
NA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado por ser contraria al reglamento del Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos atios. -Barcelona
22'de Mayo de 1888.

CA.SSOLA

geñor Director general del Cuerpo de In"slidos.

Oomisiones
DIRECClÓN GENER.AI. DE ADMINISTRÁCIÓN MILITAR

Ex~fuo, Sr,:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la :REINA
Re~Fiite del Reino, conformándose con lo propuesto por el Direc
tOJ';)~'enel'al de Administración Militar, ha tenido á bien aprobar
qUe en las Comisiones para la compra de potros que se ha de
efectuar en el presente mes, por el establecimiento de remonta de

-Jerez de los Caballeros, actúen como interventores y pagadores,
en la de Cáceres, el oficial tercero D. C¡rUo Fe..nolldez y
.'iguel·oa, que sirve en ese distrito; y en la de Badajoz, _el
oficial segundo O. 'J'orihio TaLerner y Lázaro, que tiene su
destino en la 1ntervención GEmeral Militar, debiendo disfrutar

',ambos interesados los beneficios que les corresponden con arre
glo a~'regl:;tmento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~~ec"tos.-Dios guarde á V. E, muchos aftos.-Barcelona 22 de
"¡ayo de 1888. '

CASSOLA

~e1iol' Catlitán general de Extremadur...

Sefiores Capitán general de (;astllJa .a l'fueva ¡ :pír~ctQr ~ene..
l'~ dI;} ()(\b~lJlería, .- . . ,

V'i4t"*,,..~

eASSOLA

Oontinuaci6n en el servicio y reenganohes
SUBSECltETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito nt1m. ~.363, de 16 de Di
ciembre último, promovida por el sargento primero de la Guar
dia Civil de ese ~jército, Felix: '\'guado '\'rranz, en súplica de
que se le conceda su continuaclión en el servicio, el REY (que,
Dios guarde), y en su· nombre la REINÁ Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la continuación en 1M filas,
que pretende, desde la fecha en que cumplió su último compro
miso de reenganche, con opción á las ventajas que determinan .
las leyes vigentes.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años,-Barcelona 22 de
Mayo de 1888. .

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.
Señores Director general de la GuardIa U¡vil, y Presidente del

t::onse .Jo de Redenciones y Enganches MUlta..es.

Destinos
SUBSECRE'l'ARíA.-SECCIÓN DE CA.MPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. EJ.
á este Ministerio, con fecha 9 del actual, el REY (q. D. g.), yen
Sil nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la propuesta hecha por V. E: en favor del capitán del bata
llón Reserva de 'rudela, D. Salvador ~am¡nos, nombrándole
para que desempetle el cargo de comandante' militar de Fitero,
durante la próxima temporada de baños, debiendo disfrutar
el referido capitán,' el sueldo entero de I!lU empleo, según lo dis
puesto en la real orden de 3 de Diciembre último (C. L. núm. (10).

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectól!l.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888. .,
Sellor Capitán general de l1'ava....a.

Señores Direotores ¡enel'lllfli\ do '\'dmlptl5.r"cl." 1tJiUtar ~

'pfftplerjl'l
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SUBS;¡;:CRETARÍA.-SEcmóN DE ULTRAMAR 1
Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.429, que

V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de Marzo último, á la que
acompañaba relación nominal de jefes y oficiales de ese ejército,
que han cambiado de situación durante el mes de Enero anterior,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido aprobar dicha relación en la forma que expresa la
que á continuación se inserta, qUG empieza con D. Jl.dalbel'to
lIeda Lafllente, y termina con D. Vicente Martínez f::ía,
habiéndose eliminado de la que V. E. remitió, al teniente del ba
tallón de Ingenieros, D. Enrique Soto lUartinez, de cuyo
cambio de destino, según real orden de 26 de Marzo de 1887,
debe darse conocimiento por separado.

De real orden lo digo fl. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de las Isla.. "'lUpinas.

Relación que se cita
ClLpita.nes

D. AdalLerto Devla Lafllente, del Cuadro, al regimiento In
fantería, núm. 4.

» José González Alvarez, del regimiento Infantería, núme
ro 4, á Estado Mayor de Plazas.

» Francisco f::h·ujeda y f::irujéda, del Cuadro, al re¡imien-
to Infantería, núm. 4. .

» Gregol'io f::llesta Sáez, del regimiento Infantería, núm. 4,
al segundo tercio de la GiJ,ardia Civil.

» Francisco Pérez San IIdefonso, del regimiento Infante
ría, núm. 5, al regimiento Infantería, núm. 3.

» 't'lctoriano Vlllén f::astlllo, del regimiento Infantería, nú
mero 3, al segundo tercio de la Guardia Civil.

» Luis Sal'ela TIgoroa, del Cuadro, al primer iQrcio de la.
Guardia Civil.

» Francisco f::lrujeda y f::lrujeda, del regimiento Infante
ría, núm. 4, á Carabineros.

Tenientes
» José Jorge Gerín, del regimiento Infantería" núm. 6,

al segundo tercio de la Guardia Civil.
» Jaime f::ampeny Rigall, del segundo tercio de la Guardia

Civil, al regimiento Infantería, núm, 5.
Alféreoes

» Rafael Gareía f::aeero,. del regimiento .Infantería, núm. 3,
al segundo tercio de la Guardia Civil.

» José f::astiel Hueso, del regimiento Infantería, núm. 7,
al regimiento Infantería, núm. 1.

JI JllaQuel de 't'Oil E5tt'aueh, del regimiento Infantería, nú
mero 6, al tercer tercio de la Guardia Civil.

» Vicente Del'enguel' Gal'cía, del Cuadro, al regimiento
Infantería, núm. 3.

» Vicente ltlartíoez f::ía, del segundo tercio de la Guardia
Civil, al tercer tercio de la Guardia Civil.

Barcelona 22 de Mayo de ]888.
OASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
general de Instrucción Militar., se ha dignado disponer que el ca
pitán de Infantería, D. Luis Ftwnandez E-.paiía, ascendido á
este empleo por real orden de 17 de Abril último (D. O. núme
ro 91), continúe, á pesar de dicho ascenso, en, el desempeño del
cargo de profesor que ejerce en la Academia General Militar,
hasta fin del corriente curso, cobr,ando durante dicho p~ríodo

de tiempo, el sueldo entero de su empleo, por el Cuerpo'en don
de cubra la vacante de plantilla, que haya ocasionado su as
censo.

De orden dé S. M.lo digo á V. E. para su conocimie~toy de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22
de Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Director general de "dministraelón MIlitar.

Señores Capitán general de f::astllla la 1WIleva y Director gene-
ral de Infantería. •

DIREcerÓN GENERAL DE 'SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuCólto por el Dire~torge
neral de Sanidad Militar, ha tenido á oien disponer que los mé
dicos mayores del expresado Cuerpo, D. Rnmón "-Iooso y
Gareía, y O.Ramón Lías y Yepes, ascendidos' á dicho em
pleo por r9al orden de 11 del actual (D. O.núm. lOS), pasen á
prestar sus sol'vicios á los hospitales militares de Zaragoza y
Mahón, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efecU?s.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Adnahalioltraeióo Jllllitar.

Señores Capitanes generales de f::astilla lalWueva, "ra!;ÓD
é Islas Balearelll, y Directores generales de la Guardia
fjfvil y Artillería.

Indemnizaeiones
lJIREOCI6N GENERAL DE OABALLERiA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombrela REINA
Regente d@l Reine, ha tenido á bien aprobar las comisiones .de
recepción de reclutas que desempeñaron en Logroño y Borla,
respectivamente, el capitán O. Tomás FelIpe Gil, y teniente
D. Ricardo Uastlllo f::órdovn, los dos del regimiento Drago
nes de Numancia, 11 de Caballería, de que V. E. dió cuenta en
su escrito fecha 3 del mes actual, y conceder á los interesadei
los beneficios que determina el artículo 24 del reglamento de
indemnizaciones vigente, previa la oportuna justificación...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22,da

Mayo de 1888. ' .
cASlloLA

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), Y en su nombre la 1:tEINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el teniente.
caronel del regimiento Reserva de Caballería, núm. 8, ... VI
cente f::ortijo lWavarro, pase destinado al·de Cazadores de Al
fonso XII, ocupando su vacante el 'de la misma clase de reempla
zo en Alicante, D. Emilio Herrero f::ortéti.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Barcalona 22 de
Mayo del~. , , .

CASSOLA '
Señor Director genel?al de Administración JlllIIltu~.

Sellores Capitanes generales de 't'alenela y Andalucía.'

Señor Capitán general de.Naval'n.

&ñor Director general de Admlnlstl'aclón _mtar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre .l~ R~A
Regente del Reino, ha tenido á bien' aprobar las cOI1USlone? e
recepción de reclutas que desempefiaron en Lorca, MU¡O~
Hellín, respectimamen'te, los tenientes ... JOilé Iler~~láD
Gómcz, n. JOlé Gareía SáQchez y el, alférez D. ti •

Barcos {;)arrlón~ todos del regimiento Lanceros d~ Farn~102
5,o de Caballería, de que V. E. dió cuenta en su esorlto ~~ '!\ue
del mes actual, y conceder á los interesados. los b?ne~ClO qvi
determina el artículo 24 del reglamento de indemnlzacIonell.
gente, previa la oportuna justificación. .' demáS

De real orden lo digo á V. E. para su eOIloclmlento y,
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.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aflos.-Barcelona 22 de
Mayo 0.0 1888.

CASSOLA

Sofror Capitán general de ~n¡;¡tllla In VI~ia.

Sofror Director general do "-dmlnistraeion ~liUtar.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á las
indemnizaciones que los artículos 10 y II del reglamento vigen
te determinan, las comisiones que, para asesorar un consejo de
guerra en Alcalá de Henares y otro en Leganés, confirió V. E.
al teniente auditor de tercera clase D. Gregorio ~añete y
Oñate, y al auxiliar del Cuerpo Jurídico Militar D. Ramiro
Piqué de La!'ltra, de cuyos servicios dió V. E. cuenta á este
Ministerio, en escritos de 28 de Marzo y 12 de Abril últimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
22 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de ~astilla la Nueva.
Señor Director general de "-dminil!'traeién lUilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q.D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien apro~ar, con derecho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y II del regla
mento vigente; la comisión conferida por V. E. al auxiliar del
Cuerpo Jurídico Militar, D. Luis Rentero y Rentero, para
que, en concepto de asesor, asistiese á dos consejos de guerra
celebrados en la plaza del Ferrol, de cUJo servicio dió V. E.
cuenta á este Ministerio, en 21 de Abril último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona
22 de Mayo de 1888. .

CA8SOLA

Señor Capitán general de Galioia.

S(liior Director general de .t.dmlnistración Ililitar.

Indultos
SUB~EC:a,ETARíA.-SECCIÓNDE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. ~r.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 27 de Diciembre de 188'7, promovida
por el confinado en el presidio .e esa ciudad Jesús Barras y
(~erviño, en súplica de rebaja de la pena de cuatro años de pre
sidio correccio11al y dos meses de arresto que sufre, el REY
(e¡. D_ g.), yen su nombre la REINA Regente-del Reino,de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en su acordada de 25 de Abril último, se ha servido
desestimar la solicitud del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectós.-:'Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.,

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de ~uha.

Sonar Presidente del ~onseJo Supremo de Gu~rra y Ila
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 19 de Enero último, promovida
por el confinado en la cárcel de esa plaza, Salvador ~enma
lléJar, en súplica de indulto de la pena de seis años y un día de
prisión. militar mayor, que le fueron impuestos en sentencia
aprobada el 14 de Abril de 1887, por el delito de segunda deser
ció~, el REY (q. D. g.), y er,l su nOUl91'0 la REINA Regente del
Relpo, de acuerdo' co:u lo'inforl'uado p'ol' el Consejo Supremo de
Gu.erra y Marina, e11 acordada de 25 M Abtil próximo pasado,
P.oha tenid,p á l:¡tena.cceder á la petici~delrecurrenté... .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de ~uba.

Señor Presidente del ~onsejo Snpremo de Guerra y Ha
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia' que V. E. cursó á este
Ministerio, en 16 de Enero último, promovida por el confinado
en el presidio de esa capital, Escolástico Pingarron Gonzá
lez, en súplica de indulto del resto de la pena de seis años de
prisión militar correccional' que extingue, en conmutación de la
de igual tiempo de presidio, impuesta al recurrente en 22 de
Octubre de 1884, p8r el delito de insulto de palabra y obra á un

.cabo de su compaIlía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y' Marina, en su acordada de 3 de Abril
próximo pasado, se ha servido desestimar la 'petición del supli
cante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
22 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de ~uba.

Señor Presidente del ~onsejo Supremo de Guerra y IIla
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en 29 de Diciembre de 188i, promovida
por el asiático Manuella, confinado en el presidio provin
cial de PUdrto Rico, en súplica de indulto del resto de la pena
de cadena perpetua que le fué impuesta, según sentencia del
consttjo de guerra, que tuvo lugar en esa Isla el25 de Ahril de
1878, aprobada en 22 de Mayo del mismo año, por el delito de
homicidio con circunstancias agravantes, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha
servido desestimar la instancia delinteresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á.V. E. muchos años.-Barcelona
22 de Mayo dlil 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señores Pr~sidente del ~onsejo Supremo de Guerra y !Uft..

rlna. y Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Excmo. Sr.:-En yistá de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 28 de Diciembre de 188'7, promovida Pqr el confi
nado en el presidio de esa capital, Manuel Chlnestra lloras,
en súplica de indulto del resto de la pena de ocho años de prisión
militar mayor que extingue, en conmutación de la de igual tiem
po de presidio, impuesta al recurrente por el delito de segunda
deserción, el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con el informe de esa Capitanía Gene
ral, y lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en su acordada de 25 de Abril último, se ha servido des':lstimar
la solicitud del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a,ños.'-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de la Isla de ~Ubll.

Señor Presidepte del (;oll¡;¡e.ie Supl'cmo .Ie Gue....a y Ma
..Iutl·

Ingreso en el servicio
DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

'l., ., ,
Exc1'l1<). $r.:-Accedíeudo 4.10 prop'uesto po~' el Direttol' ge-

nel'al del C~erpo J1il"ldico Militar, el RE\- (q. p. g.)Y~n~J.to1n.
bre 1~~){iREGiNT.~del Reino~ ha ten,\d,.o á:bi$u cQMedfi~ i1\'

\:... ~.:e'\~' /:;.. ,. .....
, ~ ~
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Excmo. 8r.:-Accediendo á la instancia promovida por el
teniente del regimiento cazadores de Albuera, 16 de Caballería,
D. "-lJuiliuo I ..ópez S:íez, en solicitud de dos meses de licen
cia por enfermo, para Funes (Navarra) y Orduña (Vizcaya), Y
en vista del certificado facultativo que á la misma acompaña,
el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del ReÍno, 
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con sujeción á los artículos 2.°,3.°,4.° Y 9.° de las Instrucciones
de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d~lllás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 d!l
May..o de 1888.

CASSOLA

"1101' Di1'liotor general de tldUllnl_trtH"lón HiJltar.

Sel101'es Capitanes generales de l\'al.-ul'ra, Iltu'gos J p.rllnlillt:
cia& Va&congadail.

Excmo. Sr ..:-Accediendo á la instancia promovida por el
coronel del regimiento Cazadores de Castillejos, 18 de Caballe
ría, D. (;ristóbal Piñ:ma y Suñer, en solicitud de dos meses
de licericia por enfermo, para Barcelona y Vinaroz (CasteHón),
yen vista del certificado facultativo que á la misma acompaiia,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con sujeción á los artículos 2.°,3.°,5.° Y 9.° de las Instrucciones
de 16 de Marzo de 1885 (C. IJ. número 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demá.s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Directol' genoral do ,i.dmhalliib·lleión 1Ulllt:....

Señores Capitanes generales de Jl¡':i~ón, CJatalniía y ~a-'

leneia.

BIRECCIóN GENERAL DE CABALLERÍA
Excmo. Sr.:-Accediendo á la 'instancia 'promovida por el

comandante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caba
llería, D. ttlariano Gómez de la Torre y Abren, en solici
tud de dos melSes de licencia por enfermo, para Avila, yen vista
del certificado facultativo que á la misma acompaña, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder al,interesado la gracia que solicita, con
sujeción á 10f! artículos 2.°,3.°,4.° Y9.°, de las Instru(lciones de
16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 13'2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de AdministI'ación 1I1i1itur.

Sellores Capitanes generales de t::nstilla la "ieja j' G.·lmada.

CASSOLA
Sellor C~pitán general de CJablluiín.

efectos.-Dios guarde á V. E. muehos afios.-Barcelona 22 de
Ma.ro de 1888.

0ASSOLA

482

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 3 de Diciem
bre de 1887, consultando si, con arreglo á la real orden de 14 de
Mayo del mismo año, debe expedirse la licencia absoluta.al con
finado Esteban Balbas (~orral, que cumple en el penal de
Ceuta die~ años de presidio con retención, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
expnesto POl' el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 25 de Abril último, se ha servido declarar que la
referida real orden no tiene otro alcance que el alza de la cláu
sula de retención, imica gracia que se otorga al interesado, al
cual, no podrá.licenciársele si debe extinguir otra condena ó se
h.311a sujeto á responsabilidad criminal por más conceptos; enten
diéndose reetifieada en este sentido dicha disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos aii.os.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSÓLA
Señor Director general de ~dminlstl'aclóD.Militar.

Sei'ior Capitán general de CJastUla la llOue"\·a.

DIRll:éOIÓN GENBRAL DE ADMINJSTR.ACl6N MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia llue V. E. l'emitiú
á este Ministerio, en primero del actual, promovida por D. Luis
Ibrán y Hulá, oficial primero de Administración Militar, con
destino en eSe distrito, en súplica de dos meses de licencia por
enfermo, para Mieres (Oviedo) y La Escala (Gerona), para lo
cual acompaña·certi:fl.cado de reconocimiento facultativo, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien otorgar permiso al recurrellte por 'el concepto que lo
pretende, pero s610 por el término de un mes, durante él cual
deberá abonársele el sue-ldo reglamentario, con arreglo á lo pre
venido en las Instrucciones de 16 de MaNía de 1885 (C. L. mÍme
ro 182.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios i'uardl,l á V. E. ml'lcltos afios.-Baroalona 22 lile
Mayo de liRi. .

Justicia

senor C~pitán g~neral". t;ataluOa.

'Safior Capitán ~'eneral de CJajjtllla la 'lTSeJn.

greso en el Cuerpo, con el empleo de Auxiliar, yantigüedad de
esta fecha, á D. Fernando ltloseardó :tIartinez,opositor apro
bado, que ocupa el primer lugar en la escala de su clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefectolll
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22
de Mayo 1888. '

.....-

. Sellor Capitán general de la Isla de CJllba.

Sefiores Presidente del CJollsejo Snpl'eluo ,le Guerra y M~
riua, :r Comandante general de (;euta.

Memo. Sr.:-Eú vista de la instancia que V. E. remitiú á
este Ministerio, en 4 del actual, promovida por D. Ed!ll31'do
lIutler y Gtdlérrez, oficial primero do Adriünistración Mili
tar, con destino en eae· distrito, en sÚ'plic& de dos meses de licen
cia po:r aier-lillliO-,. para Riballl y Fuigcerdá (Gerona), para lo cual
acompm1a certificado de reconocimiento facultativo, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la RBINA Regente del Reino, ha
tenido á bien otcrgar permiso'a1 recurrente por- el concepto que
lo p1'etende, ptrO s(llo por el término de un rne~, dut'Mte el cual
dehel'á ahon~sele r.l sueldo reglameutal'iop•con llrreglo 1110 pre"·
vliV.i~ $u.Jal'f In~ttt1'C~i~s ile,16 d~ Mal'W de, lS85(C. r.. núme--
ro·l6B-). . .'" . ..

pe: ;e8J. ol"du. 1<1 diS'~ & V; E. ~!lil'a ev, oOl1ocimi~n.tO Y dEl1n:1tS
j' ','

Material de Artillería
T>IIl.EOcr6,N GENgRAT" DE ARTILI,ERíA

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al sellor Ministro de Ha-
cienda lo que sigue: tr'

«He dado cuenta ú S. M. del expediente instruido enl¡¡. •.1

rección General de Al'tíllería, por el qne aparece qne, dentro.?~
actual ejercicio, el Parque de Badajoz ingl'es'.\ en la TGSore~
de Efaci¡¡nda do Sevilla, ht cantidad. de 3.420 pesetas, según ca •.
ele pago nún;¡.el'o 312; fecha:'" de Febrero último, cuya surna p~~
code de la vlmt¡t de 5.710 ldlos ele lat6n inútil, verificada r .~
cho par~u~; en su .vista, y con arreglo á, lo que dispone fa;~i
11 de Julio de 1886, el REY (q. D. g;), y'~:n r;¡u. nO!l'fbre, la -Ji. \t.
Ré'$'ente del :aein()~ ha tenido á bien resolver se ¡¡¡gni:tiq
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V. E. que procede ampliar el crédit.o del arlículo 6.°, capítu
lo 7.°, sección 4.& del presupuesto corriente (Mate1'i~lde Arti
llería", en la citada suma de 3.426 pelletas, para emplea.rla. en la
adquisición de efectos nuevos del expresado material.

De real orden lo traslado t V. E. para su eonocimientoy
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI10s.-Bar
celona 22 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Selior Director general de Admlni$tt>aeiónltlilltar.

Excmo. Sr.:-En real orden de esta fecha, digo al Sr. Minis
tro de Hacienda 10 siguiente:

tEn vista del expediente instruido en la Dirección General
de Artillería, del que resulta, que habiéndose recibido de Puer
to Rico 100.319 pesetas 30 céntimos, pára pagó de efectos del
material de guerra, cu;ya remesa á aquella Isla se estáefectuan
do, se ha ordenado al Museo del expresado Cuerpo que reintegre
en Tesorería la referida cantidad, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por dicho Director geneTal, ha tenido á bien resolver se
signifique á V. E. la conveniencia de que él crédito del 4.9 con
cepto del artículo 6.°,' eapítulo 7.°, sección 4.8

, «Material de Ar
tillería», se amplíe en las citadasl00.:~I9pesetas 30 céntimos, con
arreglo á lo que previene la ley de presupuestos vigente.»

De real orden lo traslaqo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes; siendo igualmente la voluntad de S. M. que
se considere ampliado el 4.° concepto del material de Artillería,
en la suma antedicha, con aplicación á la compra de efectos
nuevos del misnio.-Dios guarde á V. E. 'muchos añOs.-Barce
lona 22 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Sel10r Director general de Adminh;traelón ltlllUar.

Material de Sanidad Militar
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINls'rRAClóN MIrlIT.¡\R

Excmo. Sr.:-Vistas las propuestas de reposición de ropas
y efectos qu~ el Hospital militar de Madrid ha formulado, por
fiJ¡ del primer trimestre de 1887-88, importantes 1.'442 pesetas
30 céntimos la de ropas, y 777 pesetas 33 céntimos la de efectos;
despUés de rectificadas por la Dirección General de Aaministra-

. ción Militar, y encontrándolas conformes, el EEY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regeníe del Reino, se ha servido apro
barlas y autorizar la adquisición de las prendas y efectos com
pr~n~idos en ellas, dentro de los mencionados importes, y con
~Jec16n á: cuanto previene el reglamento de contratación de 18
ue Junio de 1881.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos afioc.-Barcelona 22 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sefio!' Capitán general de t:astilla la LW"cva.

Exomo. Sr'.:-Vistas las propuestas de reposí ción de, rop\ts
re los hospitales militares de <Dádiz y Ceuta han formulado, por
ten del segundo trimestre del all0 económico corriente, ascenden
A.cÍ d:s~Ués de rectificada la primera por la Dirección Generalde
35 Jnullstración Militar, á 850 pesetas 9"2 céntimos, y 1.030 pesetas
s Céntimos; y encontrándolas confOl'mes, el REY (q. D. g.). yen
IU n?mbre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar
e~ y autorizar la adquisición de las prendas comprendidas en
t.() as, de~tro de los mencionados importes, J: con sujeción á cua~
de l~\~lene el re~lamento de contrataCIón de 18 de Jumo

~ Del real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
1l.r(e á V. E. mu(!hos afios.-Baréelona 22 de Mayo de 1~'.

~. , ' CASSOT,A
. 01' CapitUIi~neral de- An.Ja'~cííI.

P8J$~S, pé.t'manenQia.
y régreso á los ejél:'citos dé tJ1t!'a.:rn&.I'

SUBSECRETARíA.~SECCIÓN DE ULT1l.AMAR.

Exomo. Sr.:-Habiendo desistido de su pase á- 6lSO ejército,
el cabo primero de Infantería, 11Ian1l~1 García Esp••, por
haber ascendido á sargento segundo, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dejar sin
efeoto la real orden de 27 de Marzo último (D. O. núm. 72), en
la parte relativa al destino á ese Archipiélago, del ihtaresaGo, el
cual será nuevamente alta en este ejército y baja en Ell de esas
Islás. Al propio tiempo e81a. voluntad de S. M., qUé la vaeante
que con este motivo resulta, la ocupe etde igual cla.&lll'J'aIMIs
eo Cabello Gallardo, que presta sus servicios en el regimien
to Fijo de Ceuta, y es el único de,lO'S de su clase que lo tienen
solicitado; debiendo ser -baja en el ejército de la Península y aUa
en el de esas Islas, en condiciones reglamentarias:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
MaJO de 1888.

CASSOLA
Señ01' Capitán gen~Í'aldé las bIas Filipinas.

Sefiores Capitán general de t:ataln6a, Directores generales dé
AdminIstración Militar é Infantería, Inspectór de la
(jaja General de IJltramar y Comandante general de
(;euta.

Pensiones
~UBSECRETARíA.-SECCIÓNDE JUSTICIA Y MON'l'EPio

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la :RgtNÁ
Regen1J3 del Reino, de conformidad coulo expuesto por él Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4, del actual,
se ha servido oonceder á D.' Haria Josefa l..ne'ligo.- Ron"
teeelo, de estado viuda, é hija del teniente córonel dé InfaJ'Ite'.
ría retirado, D. .Juan, la pensión anual de '750 pesetas, que
son los 25 céntimos del sueldo regulador, conforIJie á 10 pr6'Cep~

tuado en el proJecto de ley de 20-de Mayo de 1862, y 1éj" de pre
supuestos de 1864. Dicha pensión se abonará á la intéÍ'e~ada:,por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde e15 de No
viembre del año próximo pasado, siguien:te día al del ébitó dé
su marido, y mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Barcelona 22

. de Mayo de 1888.
:MANUEL CASSOLA

Smlor Capitán general de .~astilla In Nueva.'
Sañor Presidente del (;onsejo S1lpremo de Guerra y lIa

rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g'.), Y en M nombre lá. REiNA
Regente del Réino, de conformidad con lo expueito por el Cmi;'
$ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 del mM
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.' lWlcitnol'a,
0'." Valentina, D." l1I1ltnde y o.a 1ftltria de los. Dolcwre¡;;
Barras Prlulo;la pensión anual de 1.125 pesetas, que les correS'
ponde como huérfanas del subintendente militar, jubilado, Do.
F'ranelllco, con arreglo á; la ley de 25 de Junio de 1864, en per
muta de la del Montepío Militar, de 1.000 pesetaS', que obtuV'fer'6n
en el mismo concepto, por óI'den de'2 de Ago-sto de 187'3', cuyas
1.125 pesetas anuales les s~ráil abonada-s en participación, porlá
Delegación de Hacienda de la provincia de Sevill'ít, d:esCÍ'e &110
de Marzo de 188'7, fecha en que promovieron el recu.rso, é ínte
rin ,conserven la aptitud legal, cesando el misúio', dÚl' éfi él peNi'''
bo de sti I'nférfdo afl'~r1ot' soñalatb:iento, pt'eVift lá éoi'reS~

diente liquidación.
1)@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde! á: V. &. n:iU<l>l1ot a:l'foS.......:e~Ni'lOñ!ll Ü de
Mayo de 188$\ ~

OA$lJQIotA '
Se,fior Capitán: ge~rllil dt- Ji:ildcl'wHft. ... , '
80'1101:' pre~i~llnte dal (:q'UI~ ~Pi'iJJ;U.o de Gnet:'plf f M~

..Ilfa.' , " . " ,,' I .. ', '.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra. y'Marina, en acordada de 4 del corrien
te mes, ha tenido á bien cane )¡~er á D." Adelatdll R ..tz y Sau
ehez, la pensión anual do 1.~OO pesetas, que le corresponde como
huérfana del comandante, l'l'tii'¡],UO, O. (:;ayetlluo y de D.a !tll
eaela, con arreglo á la ley de 16 de Abril de 1883, la cual le
será abonada, por la Pagaduría de la Junta de OllJ,s~s Pasivas,
desde el 26 de Agosto de 1886, que fué el siguiente día al del fa
llecimiento del causante, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef,ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
'Maye de 1888.

:MANUEL CASSOLA
Sellar Capitán general de (:;astilla la Nueva.

SeiÍor Presidente del (:;onsejo Supremo de Guerra y Ba
rina.

mhan~el'lñcomovi.uoda d~l coronel retirarlo DI• ,l:t·lejl~dnd"o'SIlD. '~'~~1'
e o 1W ano)' omlDgoez, y que en a ac ua 1 ad se halla
vacante por fallecimiento de la citada D.a

~malia Garcia,!lea
transmitida á sus bijas y del causante, D." Ilanuela, D," M••
ria Glorill y ",' babel Snncho IIliñaJlo, á quienes corres
ponde con arreglo á la legisll!ción vigente, la cual les será abo
nada, por partes iguales, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cádiz, desde el 28 de AbFil de 1886, que fué el si
guiente día al del óbito de su referida madre, é ínterin perma
nezcan solteras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Ma;yo de 1888.

CAS¡;OI,A
Señor Capitán general de .t.nd~lueia.

Señor Presidente del COD!Ilejo Supremo de Guel'ra y Jlll
rina,

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RE1NA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de l.o del actual,
se ha servido conceder á D.a Dolores Febrer y de Llano,
huérfana del brigadier n. ltlanuel, la permuta de la pensión de
Montepío E¡ue, en tal concepto, se h:¡,lla disfrutando, en cuantía
de 1.650 pesetas al año, por la del Tesoro que también le corres
ponde, conforme á lo dispuesto en los artículos 7, 48 Y 49 del
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, vigorizados por el 15 de
la de presupuestó:'! de 1864 y ley de 16 de Abril c:e 1883. La
citada pensión, en importancia de 2.250 pesetas anuales, que S01l

los 25 céntimos del sueldo regulador, se abonará á la interesada,
mientras permanezca soltera, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 11 de Abril último, fecha de la solicitud;
cesando en el mismo día en el percibo de su anterior señala
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Barcelona. 22 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA '
Señor Capitán general de (:;asfllJll la Nueva.

,Señor, ;Presidente del (:;onseio Supremo de Guerra y Ila
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuest0 por el Con
sejo Supremo de GUerra y Marina, en ac'wdarla de 30 de Abril úl
timo, se ha servido conceder á Jliguel 1Wiuhó Xifré y á Clan
diJla Gon~ález Gareín, p<idres de Angel, soldado que fué del
regimiento infantería de Navarra, la pensión anual de 182 pesetas
50 cén.timos que les corresponde, con' arreglo á la ¡ey de 8 de
Julio de 1860, por haber desaparecido su citad.o hijo en acción
de !\'ueITa contra los carlistas el 19 de Mayo de 187t. Dicha pen
sión la disfrutarán en coparticipación, sin necesidad de nueva
declaración, á favor del que sobreviva, y se les abonará pOi' la
Delegación de Hacienda ele la provincia de Barcelona, desde el
25 de Octubi'e de 1881, fecha en que, justifieada su pobreza, pro'
movieron la solicitud, conforme con la legislación vigente, pero
con las reservas que determina la real orden de 26 de Julio
de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocitniento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

.Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Sup..t'm0 de G ..e....a y 11ft
I"jlla.

CASSOLA

Guerra f JI.'
Señor Capitán general de Navarra•

Se:il.or Presidente del COJl..eJo Suprem.o de
l'lna. '

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo ele Guerra y ~al'ina, en acordada de 25 del ~es
próxímo pasado, ha tenido á bien conceder á D." !tlaria Itletod
y "I'I'oSIl¡;nl'llh viuda de segunrlas nupcias del teniente coronel
de la Guardia Civil, retirado, D • ..lndrés " ..tleda y CebaUo!í,
la pensión anual de 1.250 pesetas, que le correspondc por el re
glamento de Montepío Militar, señahl,da al folio 107, como reS
pectiva al sueldo que su esposo disfrutaba; la cua~ le será abo;
naela por la Delegación de Hacienda de esa provinera, des.de.el1

de Diciembre de 1887, que fué el siguiente día al del fal1eCIlll1en~
del causante, é interin permanezca viuda; habiendo declara~o
propio tiempo S. M., que la hija que existe del primer matrrm;
nio del referido causante, sólo tiene derecho á las dos pagas

ld
e

tocas, para cuyo señalamiento debe presentar el cese del sue o
que gozaba su padre. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y~m:
, efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años._Barcelona

Mayo de 1888.Señor Capitán general de (:;al!ltllla la Vieja.
Señor Presidente del Const"jo Supremo de GUeI'I'O ). ltla

..Ina.

CASSOLA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida pOI' I)oña
SeguUfla Ol'l!!1orio Fernp,Ufle~, de estado viuda, e~ solicitud
de volver al gO,ce de la pensión de 1.200 pesetas anuales que,
como huérfana del comandante O ••José v de O,' Cetlilia, obtu
vo por real orden de 16 de Mayo de 1883, ~n participación con su
hermano D. itla..elal, una vez que tal benencio se halla en la
.actualidad vacante, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supr,emo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del mes
proximo pasado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dispo
,niendo se abone á la interesada la, referida pensión, por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de León, desde elLo de
Agosto de 1887, que rué el siguiente día al en que quedó vacan
te, é ínterin élla conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá!l
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Barcelona 22
de Mayo de 1888.

,Excmo. Sr.,:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Rege~ del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~
sajo Supremo de Guerra y Marina" en acordada de ~ d~1l1les

próxImo pas?-do, ha tenido á oíen disPl:JUel' que 1<;1. pensión anual
'de 1.650 pe'¡leta.~ qu~, por réal orden d~ 3 de Junio de 1884:, fué
éonce4!da á U~a ".aUn GaJ.cía 4!,ldJano y Rub, de Pústa..
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CASSOLA

rrlllga de lturri$1ª$1, viuda del subayudante de tercera clase
de Sanidad Militar, D. Juan de Mata 111artin y Uodriguez,
0011\0 comprendida en el artículo lIó del reglamento de las bri
gadas sanitarias, aprobado por real orden de,6 de Junio de 1868,
la pensión del Montepío Militar de 400 pesetas anuales que le
cOl'responde, según el empleo que su esposo disfrutaba; la cual
le será abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de M¡ílaga, desde el 16 de Ma.yo de 1887, que fué el siguiente d.ía
al dél fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general d<' Granada.
SeJior Presidente del Con"'~Jo Supremo de Guerra y :11$1

rlua.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Rosalía Flores
Pnnill~ull, viuda de Salvador .4.lIar á , ,soldado que fué del
ejército de la Isla de Cliba, la pensión anual de 182 pesetas 50
céntimos, que le corresponde con arreglo' á la ley de 25 de Junio
de 1864, puesto que su citado esposo, siendo de natural de la Pe
nínsula, falleció en dicha Isla el 4 de J uUo de 1870, pertenecien
do á aquel ejército desde el4 de Noviémbre de 1863; la cual le
será abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Málaga, desde ellO de Abril de 1883, qúe son los cinco aIIOS de
atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir de igual
fecha del corriente en que ha perfeccionado su expediente, é ín':
terin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Gucl·..a y Ila-

rina.

que sobreviva, y se les abonará, por la Delegación de Ha,
de la provincia de Granada, desde el 29 de Diciembre de
fecha en que, justificada su pobrez¡;¡" promovieron la $olic,
según dispone el real decreto de 5 de Mayo de 1837 (C. L.
mero 214).
, De real orden lo digo..á V. E. para su conocimi.ento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-':"Barcelona
22 de Mayo de 1888. '

CASSOLA
Señor CapiMn general de Granada.
Señor Presidente gel (;onsejo Supremo de Guerra y Ma

l·ina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por D06a
María Pelleport y Sánebez, de estado viuda, en solicitud de
volver al goce de la pensión anual de 200 pesetas, que como
huérfana del profesor de Sanidad Militar, n. Cnrlos, disfrutó
según real orden de 15 de Marzo de, 1842, hasta que contrajo
matrimonio, en participaciÓn con su hermana D.a Tirsa, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad -con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 23'del mes próximo pasado, ha tenido
.á bien resolver, que la recurrente y su hermana o.a lués, que
también se encuentra viuda, tienen derecho á la referidá pen
SiÓll, la cU'al se abonará por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, desde el 20 de Julio de 188'2, que son los cinco afias
de atrasos que permite la ley de contabilidad, á partir de igual
día y mes de 1887, fecha del enunciado recurso, en su importe
total; á D," Inés hasta el 16 de Enero de 1886, en que enviudó
Doña María, desde cuyo día se satisfará por partes iguales á
ambas interesadas, ínterin no contraigan matrimonio.

De real orden lo digo 6. v. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2"2 de
Mayo de 1888.

lIIANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (;astllla la llluevlt.
Señor Presidente del (;on5ejo Supremo de Goerrá y lila

l'lna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g'.), y en su nombre la REINA
R:gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 del mes
pr,'ixjmo pasado, 11a tenido á bien conceder á liaría Dome,.
.IIeell dabelli, la pensión anllal de.l82 pesetas 50 céntimos que le
corresponde, como vi uda del soldado que fué del cuerpo y cuartel
de Inválidos, Mignel Esteban, con arreglo á los artículos 51
y 52 del proyecto de ley de 20 de Mayo ,de 1862, puestos en vigor
por el 11) de la de presupuestos de 25 de Junio de 1864 y real or
den de \) de Abril de 1867; cuya pensión se le abonará por la
n~l"lrllci(jn de Hacienda de la provincia de Tarragona, desde el
lü. Ué Viciembre de 1886, que fué el siguiente día al del falleci-
mIento del causante, é ínterin permanezca viuda. ' ,

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888,

Sefior Oapitán general de (;atllluña. CASSOLA

Sei'ior Presidente del Consejo Supremo de Guel'rn y ¡tia.
I'llIa.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
R~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
~eJ? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Abril
~ltlm.o' se ha servido conceder á '~I'lmcl$co ."'él·ez Ilomllu y
blarl,a de'lofil Angeles Sulas "Ivar, padres de Gonznlo, ca
N.o prllnero que fué de la 'Brigad~de Transportes del ejército del

orte, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, que les co
, ~espollde. cqn arreglo .al ar,tículo 5.° di;lI~.i.!,4e28 de
'Q ~~~"bte 14.~ 1811, por h.ermuerto ~U',' .4b hl]t1, de1'e~tas de
C:C~ e¡¡te o\m.d~..J " . n del ~io; 1ap.ullldis~
'~rti~~a~ri~ si~ece ad de ~l.i" dedaraciól1 á favOfcreI ..

Excmo. Sr.;,-El REY (q. D. g,) Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.100 pesetas
que, por real orden de 29 de lVIarzo de 1881, fué concedida á,Do
ña ~Iaría Cristina de la Encina y (;aruerero, como viuda
de segundas nupcias del comandante retirado D. Pedro Sán
eltez (;ovlsa, y que en la actualidad se halla vacante por falle
cimi(lnto de la citada D.a liaría (;rlstlna de la Encina, sea
transmitida á sus hijos y deí causante D. ltllguel y D. Fernan
do Sáncbez (;ovisa dc la Encina, á quienes corresponde con
arreglo á la legislación vigente, la cual les será abonada, por par
tes iguales, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Cuenca, desde el 17 de Octubre de 1837, que fué el siguiente día
al del fallecimiento de su referida madre, y mano de su curador
Don Pella'o Egldo y Sando\'al, hasta e15 de Junio de 1889
y 30 de Mayo de 1893, en que cumplirán respectivamente los
veinticuatro'años de edad, si antes no obtienen empleo con suel~

do del Estado, Provincia ó Municipio, acumulándose, sin necesi
d!ld (le nuevo señalamiento, la parte del que cesare en el otro,
quien disfrutará íntegro el beneficio, mientras no pierda su ne-
recho. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde' 'á V E. muchos años.-Barcelona 22 de
Maro de 18S8. . .

MANUEL CASSOI,A,

SeliorCapitán general de Castilla lu l\'uClta.
SeJ10r Presidente del (Jons("Jo Su:p.·cmo de Guerra y IIla1'l.

nlt. 'f

E.x~]))~'~ Sr·:-El REy'(q, D. ~:),j'elis\l. J¡¿m~p~cla ~¡ÚNA
Re~ente del Reino, d~ ,coüfOfl'P-idad «OU 16 e~u.es~o ).iof el Con-
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c:ASSOLA

, Excmo~ ¡;:;¡.. :-!<;n yjsta de lo manifefltar10 á .egte Minister:
eu tí del mes anterior, por el Director general de la G~J¿':l! '
CJví~, prop.~~ie~l.do para r~.compensaaI"-sargen1,o segundo ~~.j:
ComaT¡ganCJa.de Zaragoza, .J:oaqujn....ol'J·c1·o ltIuilOZ, •
di8t~1l~u.iao (lÓ~órta¡ntento<que ol;servó en loa .ar¡.MSQ!! o

CASSOLA

sado sargento, la Cruz sencilla del Mérito Militar de las desig
nadas para premiar servicios especiales.

De real orden lo digo'o á V. E. para su'conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde {t V. E. muchos años,-Barcelona 22 de
MaJO de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio
en 23 de Marzo último, por el Director general de la Guardi~
Civil, proponiendo para recompensa al cabo primero y guardia
primero de la Comandancia de Burgos, Bnsmo Harona (¡ara
é I~nne¡o &.rribas Herrel'o, por el distinguido comporta
miento que observaron en el descubrimiento y captura de ocho
criminales, que en la noche deI 10 del anterior, robaron la casa
de n. Bartolomé Qtiintnnn, vecino del pueblo de Nan de
Roa, maltratándolo cruelmente, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Rogellte del Reino, de conformidad con lo in
formado por el citado Director, se ha servido conceder á los
precitados individuos, la Cruz sencilla del Mérito Militar, de las
designadas para pren'liar servicios especiales.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocirriÍento J- efectos
consiguien"tes.-Dios guarde á V. E. mnchos años.-Barcelona
22 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de "l':tlencis.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado á este Mininterio
en 20 de Febrer.o último, por el Director general de la Guardia
Civil, proponiendo para recompensa al teniente de la Comandan
eia de Zaragoza, U. Luis Oonet t~uria,un cabo segundo y dos
guardiaF:, por el distinguido comportamiento qué observaron en
el.encuentro con unos criminales en el pueblo de Villanueva del
Huerya, el dia 1,° de dicho mes, al tratar de robar la casa de
D. :Manuel Aramhuro, y del cual resultaron heridos el guardia
Jat'into ,llvul'e:t Gonzalez y un criminal, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente elel Reino, de conformidad con
lo informado por 01 citado Director, se ha servido conceder al
expresado oficial é individuos, comprendidos en la flig-uiente re
lación, que principia con D. Luis BOllet Auria" J' termina con el
guardia ltlauuelltluftoz 1Uárquez, las gracias que á cada uno·
se le consigna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona

2'2 de' Mayo ele 1888. . .
CASSOBA

¡Señor Director general de ",,-.dministra{·ión ltlUltnr.

.. Señor Capitállgenora~de Jlragón.I Relación que 8e cita'

CI,ASES NOM~RES )Gracia::uesecone:;

~
cruz de p'l'imera olas:

T.mlente... J:.>. Luis Bouet Aixria......... :. del Mérito MliJitar Có
distintivo banco" .toíCruz sencilJadell':fe~~o

Cabo 2.°. ~ .. :M;anuel MinguUlón ca"talán( Mi,litar con dlstllltl. .

. ~c:g~odel Mérito Mi.)Í.·tar
con distintlvo rOJo d~
nensión mensual

Gllardia 2.° ,Tacinto Alvarcz oon"'álO";... / 7'50pesetas,.mientra::
permanezca en el ser .
vicio. M'ri-

~
cruz sencilla d~' tj~.

Otr0........ Manuel Muñoz Márqué......... toMilitarcon 18 .
. vo rojo. .'

I I . ~

Barcelona '22 de Mayo de 188ft

Señor Capitán g'eneral de las J¡¡;1~1i!Í Filipinas.

Señor Presidente del (~onÍ'1~io Supremo de Guerrll y .111\
l'ina.

Excmo. Sr.:--En vista de una instancia promovida en Mani
la, con fecha 29 de Diciembre de ]887, por Uoíia Jllftría del
Ilolilari" Gnrt'ju, en solicitud de abono de atrasos en la pcmlión
(lue obtuvo, por real orden de 26 de Agosto auterior, en concepto
de viuda de segundas nupcias del capitán retirado n. Tomús
Illul'nngo y Lhmo!io1, y careciendo la interesada de derecho á lo
(Iue pretende, según lo de'terminado en sobérana resolución de
17 de Ahril de 18'77, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de'conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Abril
pr6ximo pasado, se ha servido desestimar el referido recurso.

De real orden lp digo á V. B. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos aHos.-Barcelona 22 d~

Mayo de 1888, .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida 1'01' Doña
María de los Dolores Pedemoute y Fernández, en solici
tud de mejora de la pensión del Tesoro, que disfruta ~omo viuda
del capitán de Infantería, D. ~()rlberto J..orente é Ibsl'ra, y
abono de atrasos; i eomo quiera que el benencio de que se trata,
fué señalado con sujeción estricta á las dispm:iciortes vigentes,
el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.Regente del Reino,
de conformidad con Jo expuesto por el Consejo Supremo ele Gue
rra y :Marina, en acordada de 23 del mes próximo pasado, se ha
servido desestimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os ......Barcclona 2"2 de
Ma"j'o'de 1888.

Seiioí' Capitán general de la Isla tle {juha.

Señor Presidente del t.:onsejo Supremo de Guerra y ~Ia

rina.

CASSOr.A

CASSOLA

sejo Supremo de Guerra "j' Marina, en acordada de 25 del mes
próximo l)asado, ha tenido t\ bien disponer que la pensi6n anual
de 720 pesetas, abonable por las cai~s de eF:a Isla, que por real
orden de 22 de Abril de 1884, fué concedida á D.a ..lntoniu
Bojas de la Torre, como viuda del eapitán retirado D • .José
il.ngelet y que en la actuaÜdad se halla vacante por fallecimien
te de la citada D.· Antonia Rojas, sea transmitida á su hija y
del causante D.a C;al'oUna .tl.ngelet ~. 1I0jalil, á quien corres
ponde con arreglo á la legislación vigente, la cual le será abona
da por las mismas expresadas cajas, desde el 7 de i\.1arzo de 1887
que fué el siguiente día al del fallecimiento de su referida madre
é interin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y dem,ls
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

Setior Capitán general de las blns FiIIllinaPci.

SeMI' Presidente del C';Qse.io.Sllpremo de, Guerra y ltla
..Jiuh

CASSOJ,A

ReCOIllpensas
DIl'l.ECCIÓN aBNERAL DE ¡,A GUAHD1A CIVl1,

Fiemo. Sr.:-En 'vista de 10 manifestado á este Ministerio,
en II del mes anterior, por el Dit'oetol' géneral de la Guardia
Civil, proponiendo para recomponsa al Sal'gelJto segundo de la
Comandanoia ne Valencia, José (;n..o y Se¡,(·to, por el dist,i!l~

guido c,01npol'h"m1Íento que ohsorvó el día ndo Mnrzo ÚltiIllO,
detflniendo¿ dos sugetos complicados 011 una' cons]JÍI'Mi611 nnti
monárquica, y ocupáudolos algunos do(mmenf,os,. que 01 (:\:ol.or
nador civil consider() de impor;tuJida, el Rrn" (q. D. g.), y eu su
nótJibl'e la REINA~Regentedel Reino, de confornji,¡;lad co; 16 in
fu.rl1\~oFor el ci.tado DireotQr~ Sé ha sel'"Vldó cOl1.ceder al expre·
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\ dos en Tarazana el día 28 de Febrero último, con motivo de la
~, ublevacifÍn contra el impuesto de consumos, el REY (q. D. g.),
~¡ s en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
• Jon 'lo informado por el citado Director, se ha servido conceder
: ~l expresado sargento, la 01'.uz sencilla del Mérito Militar de las
, designadas para premiar servicios especiales. ,
I De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelonia
22 de Mayo de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de "-ra~ón.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIóN :MILITAR

Excmo. Sr.:-Oon esta fecha digo al seIlor Ministro de Es,,:
tado lo siguiente:

«La REINA Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el REY (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por el Director .general de Instrucción Militar, ha tenido á
bien resolver signifique á V. E., como de su real orden lo veri
fico, al coronel de ~jército, comandante de Estado Mayor, non
f/lrlo¡¡ Uodrignez y "-loDl'oo, para que le sea concedida la en
romienda de la Orden de Carlos III,como recompensa por los
servicios prestados en el profesorado, desde 28 de Octubre de
1885, en que cumplió el segundo plazo en el expresado cargo, y
hallarse comprendido en el artículo 23 del real decreto de l.0 de
MaJO de 1875 (O. L. núm. 345), yen el 3.° del de 23 de Junio
de 1886 (C. L. núm. 253).»

De real orden 10 traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. B. muchos aIlos.
Barcelona 22 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de t::a~tilla I~ J'i'ueva.
SeliOI' Jefe superior del Cuerpo de Estado ltlayor del Ejel·cito.

Retiros

como casado con mujer natural de la Isla de Cuba, asciende á un
total de 720 pesetas, equivalentes á 144 pesos, que le correspon
den como comprendido en el caso 4.°, ventaja 3.a del artículo 1.0
yen el 3." de la ley de 9 de Enero de 1887 (C. L. núm. 13), aho
~ables por las Caras de dicha Antilla, á partir de la fecha de su
baja en activo, y previa deducción del mayor sueldo que desde la

, misma fecha, y en concepto de provisional, ha venido percibien
do; pudiendo fijar. su residencia en la Península (Madrid), según
solicita.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y demás
I'lfectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Ma;yo de 1888.

. ::\IANUEL CASSOI,A

1, Sel10r Oapitán general de Castilla la Nue,·a.

I Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Ma
rina, Oapitanes generales de las Islas de Cnba y Filipi-

I nas y Director general de Art~nería.

¡¡l.,!, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instaneia promovida por Don
\ Leopoldo novia-a)' E!i'cofet, comisario de guerra de se¡:¡;unda
1 clase, destinado á Burgos, en súplica de su retiro para esa ca-

l,pital, el REY (q. D. g .), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado jefe sea baja;
¡ior fin del presente mes, en el cuerpo Administrativo del Ejér-
cito, á que pertenece, concediéndole el retiro, y abonándosele
por la Delegación de Hacienda de esa provincia, el sueldQ provi
sional de 300 pesetas mensuales, con derecho á pasar revistapor
medio de oficio, como comprendido en el artículo 2.° del real de·
creto de 16 de Octubre de 1882, sin perjuicio de que se le seIlale
el haber definitivo que le corresponda, previo informe del COUo
sElio Supremo de Guerra y Marina, á cuyo efecto se le remitirán
los oportunos antecedentes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
:fines.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

CAsSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE CAllALI,ERÍA

Ex.cmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Oaballería, de reemplazo en esta corte, D. Saturnino
Bonilla y Sevilla, en' solicitud de su retiro para Madrid, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
fenido por eonveniente disponer que el expresado jefe sea baja
en el arma á que pertenece, por fin del presente mes, expidién
dosele el retiro con los noventa centésimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 517 pesetas 50 'céntimos mensuales, abonables por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, en conceptó provisio
nal, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca uel sueldo que,en definitiva, le corresponda, á cuyo efec
to se le remitirá la expresada solicitud documentada.

, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y démás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

Señor Cnpitán general de CatalnÜa.

SeIlores Oapitán general de BnrgoiOl y. Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y ltlarilla.

SeIlor Director gener<Jl de ,l.chn!llish·nciótl ltliUtt!I"
E . - ....---- Sellor Capitán general de (jas1111a la ll(ue\ra.

~ xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), YeIl 3U Ilombr'e la ¡{lUNA _
Bei gesnte del Reino, de conformidad con 10 informado poP el Con-
Úl~ uprel110 de Guerra J" Mal'Ína, en aCúrtlada de 11 de Abril X>lRECCIÓN GENERAL DE I,A QUAHDIA CIvrr,

de ~?' ha teni.do ú bkll'rectíficarel seiialamieIlto provisional Excmo. Sr. :-El REY (q. D. R.), Y C11 811 nombre la RmN'A
al~ ~l'O que, por peal orden de 20 de Noviembre de 1887; so hizo : Regente del Roino, de conformidad con 10 expuesto por el
1}1l1~lente (loronel de Artillería del Bjúrcíi.o d~ Filipinas, Inon Conse,jo Supremo de Guprl'a y Mal'ÍllFI., en ,acordada de 24 de
a~g!l.11 DaN y t::ortél'l, conceuiéndole el grado de coronel y 1 Abril último, ha teniclo á b'en mOfUficar el sellalamiento provi
~nteandole, en definitiva, los 00 céntim.os del sno}.d,o d5l coman.- ¡ sional ~ue ~e h~~~, por"rea~ 9r(~en ,de 13 de Ju:iÓ,'de'¡ aft0,1?róxill1o
tQl¡ ei ó sean 000 pesetas al mes en liL Penín¡:n¡l;J" cÍ/ya cantidad , ~~do, a;~ .eltp~(hr1~ el retJr~ p~r~. Alrn~rox, á, s~ so~~tud, al

aumento d.e ~es? f~el.'te ~Ol' escudo¡ á que tiene derecho- _ teUlent(\\ có'rQ¡¡er &,I'f,l,duado, ca.Illtan de 1a. GuardIa OlV111 O~,-

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
~ente del Reino, de conformidad con·lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Abril
P:~ximo pasado, ha tenido á bien rectificar el señalamiento pro
Vlsl~nal de retiro, que por real orden de 31 de Diciembre de 1886,
se hIZO al músico mayor de segunda clase de ese Eljército, Don
baBlIáa lUoliila Incógnito, asignándole, en definitiva, los
00 Céntimos del sueldo de su clase, ó sean 180 pesetas mensua
les, cUya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo á
qUe tiene qerecho, por haher servido 20 al10s en Ultramar, com- ¡
ponen.un total dé' 300 pesetas, equivalente á 72 pesos, que habrán ¡

,~e ~tlsfacérsele por las Oajas de esa Isla, en donde :fija su resi· !
encla, á partir de 1.0 de Octubre de 1886, previa deducción,del:aY

al
°r s~eldo que desde la misma fecha y en concepto de pro...-i- .1

on Vlellll percibiendo., .1

f, De real orden 10 digo á V. E. para'su conocimiento y demás ¡
:,~tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Barcelona 22 de l'
>nayo de 1888.
~ CASSoLA

or Capitán general de la hla d~ Cuba.

Sellor Presidente del ConiOlejo SueU'emo de Guerl'a y .!tIa.
rlna. .
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.Juan González y Darto), asignándole, en definitiva, los 78
céntimos del sueldo de comandante, como comprendido en la
ventaja 6." del artículo 1.0 yen el 3.° de la ley provisional de 9 de
Enero de 1&37 (C. L. núm. 13), más el aumento de una tercera
parte, conforme al arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba, de
13 de Julio de 1885, por la circunstancia de haber servido seis
años en aquella Antilla, ó sean 416 pesetas mensuales, que debe
rán satisfacérsele por- la Delegación de Hacienda de Toledo, á
partir del 1.0 de Agosto del a110 último, en que causó baja en
activo, previa deducción del menor sueldo que desde la misma
fecha, J' en concepto de provisional, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Barcelo
na 22 de MaJTo de 1888.

MANUEl. CASSOLA
Señor Capitán general de (:a8tilla la ~ueva.

.Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y 1I1a
rina.

Revistas
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha n de Febrero último, promovida por el
capitán de Caballería retirado, ... «::arlos Uelgado Solo
gaistúa, en solieitud de autorización para justificar su existen
cia por medio de oficio, como comprendido en el real decreto de
26 de Enero de este año (D. O. núm. 23), el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo'
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á bien acceder á los deseos del interesado, por estar comprendi
do en el artículo primero de la expresada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 22 de
Mayo de 1888.

lIfANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de f)alStilla la l\'uevll.
Señor Presidente del (;ons~io SUI)remO de Guerra y Ma

rina.

Supernumerarios
.... DJREOO¡óN GENERAr, DE ARTILL:ml.UA

Exc~o. Sr.:-Fti,ll. 'vi~ta de. 'Una,insta.neía, fooha,6'.c1el. a'l<tual,
p~Ul.óV'Ú:la ¡Jor ~l ci),!litún del quarto l'egimie~to de A.rtillería de

-
cuerpo de ejército, O. Ignacio Gómez y (;ánovas, el RKy
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino d
acuerdo con lo informado por el Director general del Arm'a, e
atendiendo á que existen tres capitanes en situación de exc1.
dencia, ha tenido á bien conceder al recurrente el. pase á. la de
supernumerario sin sueldo, por dos años, que solicita, con l'elli.
dencia en Placencia (Guipúzcoa), y.con sujeción al real dec_
de 6 de Abril de 1885 (C. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V.· E. para su conocimiento y efootoe
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Bareel&.
na 22 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de (;astilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Provincias Vaseongaduy
Director general de 1l.dministrllclón ltliUtar.

Tra.nsportes
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen'su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprobar la traslación ordena·
da por V. E., desde esa plaza á Adza (Zaragoza), del soldado del
ba~allón cazadores de Alba de Tormes, ti.ntonio Hartínez Der·
nández, declarado demente, de que da cuenta en su escrito de
2 del actual, debiendo ser cargo al material de Hospitales, los
gastos que se originen, tanto del demente como del sanitario que
le acompañe. .

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2'2
de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de cuanto manifiesta en su escritn de
23 de Abril último, y considerando conveniente y beneficioso
para el presupuesto la medida tomada por V. E. al disponer ql1il
el mismo sanitario que había de conducir al dem,ente BerB.....
(..lobato (;arrón, cuya traslación fué aprobada por :re¡¡.Lordtn
de 24 del mes anterior (D. O.·núm. 95), acompañase á la vez al
soldado del mismo regimiento Infantería. de Mallorca, que Ile

encuentra en igual situación, Benito Díaz Oomíngnez, hasta
Zafra, donde ha de recogerle su familia, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprob3l'
la citada medida, disponiendo, que los gastos que ocasione la
traslación de ambos, sean cargo al materi al de hospitales. tos

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefee
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añDs.'-:'Barcelona
22 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

IlUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

'd por el eS-Excmo. Sr.:-En vista de la in,stancia promoVI a. Mili-
cribÍlmte de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de.OficlllllS G'"
tares,qúe presta sus servicios en: esa Dirección, D. ""ll~e los
rl'ldoy Salgado, en súplica de que. se le conceda abono á SU

gastos que hizo siendo sargento segundo, al incorporri: (que
destino cuando fué nombrado escribiente militar, el Re'Yo de
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente ?el. /::::~I'&
conformidad con lo informado por el .Jefe superlOr .d~~,
sado Cuerpo, se ha servido deséstimar la petic,ión del In
por Carecer de derecl~o á lo que solicita. . .' ti> YdelIlá$

De real orden lo dIgO á V. E. para su cQnOCImIon l' <1ti de
Ba"ona ~efectos.-Dips guarde á V. E. muchos afios.- rce

Mayo de 1888.

Soi'101' Director g~ner'al d~Jn;allteríl).. .
'''o 11
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Utensilio

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 22 de Mar
zo próximo pasado, proponiendo el medio de extraer de las fac
torías militares las camas necesarias para los asistentes y orde
nanzas que prestan.sus servicios en esa Capitanía General, el
REY (q, D. g,), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver, que se les facilite el mencionado utensi·
lio, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 14 de Abril
último (O. L. núm. 135).

De real Ol'den lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona~.de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de .i\.n«!alueía.

Señor Director general de .i\.dminlstraelón ltllUtar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Aca.dem.ias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Según certificado de reconocimiento facultati
vo, practicado por disposición del, Excmo. Señor Brigadier Go
bernador Militar de la provincia de Almería, ~n la pm;sona de
D. .Jolé (;lIcnca y Unenea, alférez alumno de la Academia
de Artillería, éste continúa convaleciente de la enfermedad que
hli s~frido, y como tal, imposibilitado de incorporarse f1 laAca
delllllt al finalizar la pr6rroga de licencia que disfrutaba. Con
tal motivo, según lo dispuesto en la real orden de 29 de Diciem
bre,de 1885 (C. L. núm. 504), procede declararle en observación,
debiendo mientras continúe en tal estado, cumplir las formali
dades qUe están prevenidas en aquella soberana djsposición~

,Lo que comunico á V. E. para su noticia y efectos consi
e.l~ntes.-Dios guarde á V. E. muchos atlos.-Madrid 23 de
l!llIYo de 1888.

DESPUJOL

Excmo. Señor Director de la Jl.cademla de .i\.rtlllería.
E'·'lCmos. Sres. Capitán general de t.':astUla la ~IlevayGra-

Dada y Director general de .t.dndnlstraclón ltlilUar.

Destinos

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILI,ERÍA

las Eterno. Sr.:-Para dar cumplimiento á 10 que pre~criben
de l;eales órdenes ~e 1.°de Octúbre último (C. L. núm. 4(9) y
aig , del actual (D. O. 'mim. 110), he tenido á bien disponer lo

Ulente:

pr~'o, Los regimientos de campaiía, remitirán para el día LOdel
de~~mo mes de Junio, la propuesta del capitán que conceptúen
au d esempeñar~el cargo de ayudante mayor del regimiento, á
%i~ ¡someterla á la aproba.ión de la superioridad, para que re-

2,' a real orden correspondiente. '
deJ :rodas las secciones del Cuerpo, pasada la revista del mes
jeraU~IO" ~erificarán lá elección para los cargos de capitán ca·
-te; ,abllltado y de almacenes, teniendo presente que entre las
e¡¡ gClones de este último, figurará la de auxiliar á la mayoría

. 3~8. trabajos de contabiliqad. ,
~ día l~as propuestas de tenientes ayud&ntes ee remitirán ,para

. del mes de Junio. ,

4.0 Desde ell.O de J alio regirán las plantillas á que ¡;le refiere
la real orden de 12 del actual, antes citada.

Madrid 22 de Mayo de 1888.
EMILIO CALLEJA

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de los
Distritos, y Comandante exento de Centa.

Excmo. Sr.:-En uso de la'> facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1800, he tenido por con
veniente disponer, que los oficiales qm; figuran en la siguiente
relación, pasen á prestar sus servicios á los Cuerpos y destinos
que á cada uno se le señala, verificándose su alta y baja corres
pondiente en la próxima revista de comisario del mes de Junio.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mayo
de 1888.

EMILIO {)ALLlÜA

Excmos. Señores Director general ele A.dministración HIII·
tal', Capitanes generales y Comandantes generales Subins
pectores de Uastilla la :Yueva, t::astllla la Vieja, Catalu
ña y ~alencia.

Relación que se cita

D. Ilanllel Sáeuz y Denls-, teniente, del primer rógimiento
de Montaña, a.scendido á capitán, de capitán del primer bao

.tallón de plaza.
» .Jo!llé SOQza del Real, de capitán, en situación de exceden

te, al sexto batallón de Plar.a.
» .Juan I~iñal y FIgueralól, teniente, del ~uarto regimiento

, de Cuerpo de Ejército, de teniente del primer regimiento

Divisionario.

Madrid 23 de Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CÁB,ALLERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están eonferi
das, he tenido por conveniente disponer que los capitanes, te
nientes, alféreces y profesores veterinarios que á continuación
se relacionan, sean destinados á los Cuerpos y cuadros perma
nentes de Reserva que se les señala.-En su .consecuencia, lo's
Excmos. Señores Capitanes generales de los distritos y los jefes
de los Cuerpos respectivos, se servirán providenciar el alta y
baja correspondiente en)a próxima revista de comisario del
mes de Junio.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de MaJO
de 1888.

GÁMIR

Excmo. Señor .•.•.

Relación que se cita

Oapitanes

D. Restituto 60nzález s.oto, ascendido, del regtmiento de
Borbón, al mismo cuerpo.

ltláxhno Gonzálé~Suál'ez, ascendido, del regimiento de
Almanl!a., al mismo cuerpo.

» Rafaei Ruia: Baquel'o, ascendido, del regimiento de Al·

fonso XII, al regimiento de Villarrobledo.
" Rafael Girón f "rag~n,.de la Reserva 22, al regimien

to del Príncipe.
» (;áildldo Serrano González; ascendido, del regimiento

de la Reina, á la Reserva núm. 22.
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D. ToBlas Lamtu'ca C:unpais, del regimiento de Castille~

,jos, á la Reserva núm. 4.
~ Juan Llal'cb y Sanz, de la Resél'va núm. n, al regimien~

. to de CastiUéj os.
» Federico Gareía Ib:lñez, ascendido, del regimiento de

'ralavera, á. la Reserva núm. n.
») Juan Pascual Bhmco, de reemplazo en Cádiz, :í la Re~

serva núm. 19.

Tenientes

D. Francisco DHaz IIcrl'cra, de la Reserva núm. 19, alre
gi'miento de Villaviciosa.

J) José ."-Ivarez ,ruste, de la Remonta de Granada, á la

Reserva núm. 19.
» Franciseo Chinchilla Chinchilla, del regimiento de,Al

mansa, á la Remonta de Granada.
l) Joaquín Relno~oLafuente, ascendido, del regimiento de

Farnesio, al regimiento de Almansa.
» José lIlorales ltlartínez, de la Reserva lllim. 8, al regi

miento del Rey.
» ,'-ntaulo Hernández t;rame, del regimiento de Montesa,

áJa Reserva núm. 8.
.» Rafnel S~ini .l.lmentiáriz, dell'egimiento de la Princesa,

al regimiento de Montesa.
» Antonio Fernández (jlotel, ascendidq, del regimiento de

Alfonso XII, al mismo cuerpo.
» Fernando Gurousky Borbón, del regimientode Pavía,

. al regimiento de la Reina. ,
» Luis Sartorius (jilacón, de,la ReserV'a núm. 19, al regi

miento de Talavera.
» ¡Uannel Sel'rano Sel'rauo, de la Escuela Herradores, {t la

Reserva núm. 19.
) FI'aneiseo Gllajardo y Fa,jardo, de reemplazo en Madrid,

á la Escuela de Herradores.
») ilgapito Saneo ltlellelaero, de la Reserv-a núm. 18, al re

gimiento de Borbón.
» Isido..o GOllzález Gareia, ascendido, de la.1~eserva núme

ro n, á la Reserva núm. 18.
» '.nis Dohigas y lI.lonso ltl&u't.nez, ascendido, de la Se

cretaría del Ministerio de la Guerra, al regimiento de Al
, manfla.

Alféreces

D. 111anuel Fm'nández l'IIartínez, "de la Reserva núm. 25,
al regimiento de NUIDáncia.

» ltlanuel Villamazares SabateI', de reemplazo en Valen~

cia, al tercer regimiento Divisionario de Artillería..
» llamónlUontoytl de la ~iel'..a, del regimiento de Numan

cia, al regimiento de Sesma

Profesores Veterinarios

n. lIartolomé Ga..eía Valencia, segundo profesor, ascendi
do, del segundo de regimiento de Montaña de Artillería,
al regimiento dé Almansa.

» .Jotilé "beaillo Sáncbez, tercer profesor, de reemplazo en
Jerez de los Caballeros, al segundo regimiento de Montar
:fia de Artillería.

~drid 2:3 4€! :i\fa;yo de 1888.

,"

DIRECOIÓN GENERAL DEL CLERO OASTRENSE

EXcmo. Sr.:-En virtud de lo dispuesto por r@al orden de 13
cie Abril último, y en UilO de las facultades que me están confe
ridas por Breves Pontificios, y por la real orden de 4 de Fehrero
de 1880, he dispuesto que los capellanes comprendidos en la si
guiente relación núm. 1, que da principio con n. nafa~1Diaz
Re/londo, y termina con D. LOI'enzo l'Ílul'quez Castillo,
de.sempeñen las capellanías de los regimientos que ,en la misma
se les designa, quedando en los cargos <Iue hoy desempeñan en
concepto de a~regados, á extinguir, los que se; mencionan en la
relación núm. 2, que principia con 1). (rernando "-mores y
{Jornejo, y termina con D. Tudeo iWavarro y Gonznlez.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 23 de Mayo de.l888.

}<jxcmo. Señor
P.A.

. El Auditor secretario

BALDollmRO A. DOilIÍNGUEZ

Excmo. Señor pirector general' de lI.dminish'aeión ltlilitnr.

Ei"c"irios. Señores Capitanes gen~rales de la Penínsnla é bllllO
Baleares. Director general de lufnlltc"'í~ y Comandante
general de «Jeuta. '

Relacidn que se cua, nÚ1n. 1

D. Rarnel Díaz Iledondo, regimiento Infantería del Rey,
,número L

1> José Daños lllaVal'l'O, íd. de la Reina, núm. 2.

» ltlanuel Viso Co....nles, íd. dei PI'íncipe, núm. 3.
1> )-edro dórrega y Dlaseo, íd. de la Princesa, núm. 4.

» Juan .tlmezclla Rejas, íd, de Saboya, núm. 6.
l) Francisco 1IIora y «Jasanova, íd. de Africa, núm. 7.
1> Jcrino GarcíaPeinó, íd. de Zamora, núm. 8.
» Francisco López Soto, íd. de Soda, núm. 9. ,
» Angel Jam"brilla y Mazón, íd. de Córdoba, núm. 10.
» Fel'naudo Jhnénez Vital, íd. de San Fernando, núme

ro n.
» Uarlos (;arpintcro y Durillo, íd. de Zarágoza, núme-

ro 12.
» ltliguel Bueno Doreno, íd de Mallorca, núm. 13.

, " núm 14.
») Bogelio Tenreiro y Gonzálcz, íd. de AmerIca, ',' 5
») .tlndrés 1I1i1Mn y Gulllén, íd. de Extremadll1'a, IJ;UIU. 1 .

» JOl!1é Guillén 1100,tal, íd. de Castilla, núm. 16. '
» Esteban lJ>astor Ramos, íd, de Borhón, núm. 17.

» S:mtos 11lartíncz. lUadul'g~, íd. ~e Almansa: ~ú:ú:~ 19.
» Diego Hel,'náudez y ltlal'tlllez, Id. de Gabcla, . 20
» ltlanuei ltlartin0Z y rtlartínez, íd de Guadala,jara,...nURl. 9;

, , . 'd d' Al'g".6n núm. ~ .» ••ablo '1'o.....uellay Pugcercos; l. e '""""
» IUguel JIIinguez Jlseneio, íd. de Gerona, .núIl1; 22:

23
.

» .1Ioe .lro Lázaro de ia Torre, íd. de ValenCIa, nUIl1'
» Gnmcl'sindo ,,-..ias 1<~I'aga, íd. ele Bailén, nÍlro. 24~
') José Estél'cZ Snllcbcz, íd. ele Navarra, núm. 25:._

'd d Cu nca núm. 1"")) Jo¡;¡é Gonzálcz Ua!!itlñelral!l,! . e El, , .' ", 2$.

» Cal-tos R.odríguez ltlartínez, íd. de' Luchana,}lUfinclón•
. id d 1aCons.....» U(~l'utlr(lo UaUlI)O y Gutiérl"e~, • e ",',

rim.. ~
» lI.ndrés '(Jastáu y A,za, id.. de la Lealtad, núm" ~1

, i núm., "'>lo';»Itllguel "'illora y Lópcz, íd. de Astur as" j:I¿~.;~.

~ SanttafiQ Gllrrcl\ ,é .ól~siftst id. de.lsa~el n,~;.;
»Ifl1e lt'~~'9r@ 'f 'il}rr~"~9~ ~41~Q ~~y¡U~l Jt:'.~:T"·
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D,llob~stiano TOI'rlls }' González, regimiento infanteJ'Ía de

)

Granada, núm. 34. '

: 1 Santos (;astaño Plaza, íd. de Toledo, nlím. 35.
)¡ .losé 111uñoz Pérez, íd. de Burgos, núm. 36.

) Ileinaldo Rodríguez "rias, íd. de Murcia, núm. 37.
) Gllbrielltlagaña y Luna, íd. de León, núm. 38.

» "Valentíu Eyazalal' y Laviano, íd. de Oanta1:¡ria, núm. 39.
» .luan Rodrignez Gutiél'rez, íd. de Covadonga, núm, 41.

) Dionisio lIernanz y Recio, íd. de Baleares, núm. 42.

Jl Eugtmio "oraleja Delgado, íd. de Oanarias,núm. 43,

) José Pcláez diméuez, íd. de las Antillas;núm. 44.

... Luis Aguirre y Olano, íd. de Garellano, núm. 45.

íl "ictorilmo Gareía López, íd. de Tetuán, núm. 47.

b Juan "mora y I~ópez, íd. de España, núm. 48.

»lIamón "ieseas y Gal,"eía, íd., d~ San Quintín, núm•.19.
)1 EDI'ique Gal'eía Reqnena, íd. de Pavía, núm. 50.
... JIáouel González Girela, íd. de Ütumba, núm. 51.
)¡ JURn Tul' yRiera, id. de Filipinas, núm. 52.

) Jmm Pérez Galiego, íd. de Vad-Ras, núm. 53.
»TI'ioidad CasteloLópez, íd..de Vizcaya, núm. 54.

• Pedro Duque y ltlontes, id~ de Andalucía, núm. 55.

• Domingo Tul' y Serra, íd. d~ Mindanao, núm. 56.
»Uafael Sánehez A.yala, íd. de GuipÚzcoa,llúm. 57.
I ",h'ián Le~nety (;arballo, íd. de Luzón, núm. 58.

... Santiago Sánehez(;omel'óu, íd. de Asia, núm. 59.

• Franciseo Gómez"Wizeaíno, id. de Alava, núm. 60.
I 'J(U'enzo :llárquez Castillo, íd. del Fijo de Ceuta.

Relación que se cita, núm. 2

D. Fernando AmOl'es y (~ornejo, regimiento Infantería de
Córdoba, núm, 10. .

• Joaquin Toda y Linés, íd. de Zaragoza, núm, 12.
» Sahador 1I101'ales Fel'rel', íd. de San Fernando, núm. n.
11 José Bel!nonte y Sánehez, íd. de Mallorca, núm. 13.
» José Trigo é 1z(lu¡erdo; íd. de América, núm. 14.

» !llanuel de la (;orte y Alhulllllda, íd. de Extremadura,
nlÍm.15.

~ F.'aneJseo Jllartínez Cazorla, íd. de Oastilla, núm. 16.

• Constantino Lotleh'o y A.rtesero, íd. de Barbón, nlÍm. 17.

• llamón Solel' Traseh'a, íd. de Almansa, núm. 18.
» !IIanuel Gorosti~ay Leguina, íd. de Galicia, núm. 19.
» )tlariano Pinedo Porra!O, íd. de Guadalajara, núm. 20.

» Gulllel'mo I"ni,l;' y Sfilvá, íd. de Aragón, núm. 21.
) Clandio Miguel Ruiz, íd. de Valencia, nlÍm. 23.
» (;amllo I<'el'náudez Saárez, íd. de Navarra, núm. 25.

) "lltonio'Gutiérrez ltladariaga, íd. de Ouenca, núm. 27.
» F:zequiel Díaz Sánchez; id. de la Lealtad, núm. 30.
) Ilonifaeio Gal'cía ¡lIorales, íd. de Asturias: núm. 31.

» lItiguel VUlaverde y Uamarel'o, íd de Isabel II, núm. 32.
)¡ José Velaseo y lUufíoz ~Ianís, íd, de Sevilla, núm. 33,
) Bartolomé CJel'ro y Alealá, íd. de Granada, núm. 34.
» José Alvarez Vázquez, íd. de Murcia, núm. 37.'

) Iloqne GIU'eía Romero, íd. de León, núm. 38.

» "osé Roseh y I"uig, íd. de Oantabria, núm, 39.

b Ildefonso del Valle y Vélez, íd. de Oovadonga, núm. 41.
» Nareiso Uenítez Yeta. íd. de Baleares, nlÍm.42,
» .In Il .
) an odríguez Quintana, íd. de Ganarias, núm. 43.

j li'crnftut!u Gar(lia ICqb, íd. -de las Antillas, mím. 44,

, ~Oli~ fia.r9~~ JR94r',lJea! tq~ ~~ Q:\lIreU~M~ ;¡:\~, ~,
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D. José TrujiJIo y Dm'án, íd. de Tetuán, núm, 47.

)} F'l'oneiseo t~IlMlio G,iI, íd. de Espal1a, núm, 48.

» .Juan Valiellté )' GÓlUez, íd, de Sttn Quintín, núm. l19.
» Joaquín "cnero )' .tl.glliI·l'C, íd. de Pavía, núm. 50..
» Ihlefonso Bull:ln y UéeJara, íd. de Otumba, níml. 51.

» Manuel (:ol'ooas I ..eñas, id. de Filipinas) núm. 5?
:1 Sebastián (;armonu Gil, íd. de Vad-Ras, núm. 53.
1) Eugenio oJiménez 4.~jeda, id,de Andalucía, núm. 55.

,'> Seba~titin Ginard y Ftwl'er, íd. de Mindanao, núm. 56.
~ José Diez Puche, id, de Guipúzcoa, núm. 57:
~ ·Luis 9uesad~Borrajo, íd. de IJuzón, núm. 58.

») .Jaime NlartOl'el y. ,l.Iemañy, id. de Asia, núni. 59.

» Emilio Fernández JUémlez, íd. de Alava, núm. 60.
» Tadeo Naval'l'o González, íd, (le1 Fi.jo de Centa.

Madrid 23 de Mayo de 1888..
P. A,·

El Auditor secret-ario,

BAL1)Oll'IERO A. DOMiNGL~EZ

DIRECCIÓN' GENERAr, DE IJ'o.'FANTERÍA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los oficiales de la escala de Reser
va, expresados en la sigúiellterelaci6n, que empieza. con Don
Alonso Uernández I"hieiro, terminando con n. Fel,'mín
Ferullntlez de CJa¡;¡tro y Elgal're!!ita, los cuales fueron ascen
didos por real orden de 13 del corriente (D. O, núm. nO), pasen
destinados á los cuadros eventuales de lós cuerpos que á cada
uno se les seIiala,

En su consecuencia, los jefes de los cuerpos se servirán pro
videnciar el alta y baja respectiva en la próxima revista de
comisario del mes de Junio.

Dios guarde á V. S. muchos aJ1os.-M8.drid 22 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor .....

Relacidn que se cita

D. AlomJo lIel'nández'P!ñeiro, capitán, ascendido, del De

pósito de Vitoria núm. 135, al de Bilbao núm. 136.
» ..t.ntonio Martíllez Pér~z, capitán, ascendido, del Depósi

to de Zaragoza núm. 78, á la Reserva de Belchite núm. 80.
» Fermín Ferllández dI! Castro y Elgarrestn, teniente,

ascendido, de la Reserva de San Sebastián núm. 137, á la

de Logroño núm. 131.

Madrid 22 de Mayo de 1888.
O'RYAN

DIRECC¡ÓN GENERAL .pE INGENIEROS

Excmo. Sr. :-Usando de las facultades.que me están conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto que los capitanes y te
nientes que se expresan en la siguiente relación, pasen á servir
los destinos que en la misma se indican.

En su consecuencia, los jefes de los Ouerpos 'respectivos, se
servirán providenciár el alta y baja consiguiente para la revista
del próximo mes de·Junio.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.
-Mad.rid 23 de Mayo de 1888.

BURGOS

Señor Director general de A.dmi..istl'neión 1IliUtar.

Excmos. Señores Oapit~nes generales de éJástllln la lti!!eva,
tlndahu'lin, OU"g~s, rtnVllll'l'ft y Ilt"ovlncia!iJ VascQnel\~
d""1 ~llbinS9~Qt9te~ 4e~ Q1r,er~O ~ 1Q§ ~.w,.Q~ J;:U~traOi~
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.f?,elacidn que se cita

D. '-aseual )<'ernnndez .t.eeytuno y Gastero, capitán, de la
tercera compañía del primer batallón del tercer regimiento
de Zapadores Minadores, á la primera compañía del segun~
do batallón del segundo regimiento.de ídem.

» JOlle Vallejo y Elias, capitán, del primer regimiento de
reserva de Zapadores Minadores, á la cuarta compañía del
segundo batallón del$egundo regimiento de ídem; sin
perjuicio de continuar en su actual destino, hasta que se
incorpore el nombrado para reemplazarle.

» José mledina )' Orusa, capitán, que se encuentra de exce
dente en el Distrito de Castilla la Nueva, de ayudante del
segundo batallón del segundo regimiento' de Za.padores Mi
nadores.

» José Vielana y Gareía Roda, de teniente de la brigada
. Topográfica, ascendido á capitán, á mandar la tercera com~

pañía del primer batallón del tercer regimientQ de Zapado~

res Minadores.

» José Tafnr y Ftinez, de teniente del batallón de Telégra
fos, ascendido á capitán, al primer regimiento de reserva
de Zapadores Minadores.

j José Casasayas y Feljó, capitán, de la tercera compañía
del segundo batallón del primer regimiento de Zapadq,res
Minadores, á la segunda compañía del segundo batallón del
primer regimiento de ídem.

"" .'uaD Olavide y CarrCl'a, capitán, de.la segunda complJ,ñía
del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores
Minadores, á la tercera compañía del segundo batallón del
primer regimiento de ídem.

» Emilio Oehoa y A.rrabal, teniente,agregado al segundo
batallón del segundo regimiento, de Zapadores Minadores,
percibiendo sus haberes por el capítula 4.°, artículo 1.° del
presupuesto, á la tercera 'compañía del primer batallón del

primer regimiento de ídem, como efectivo, por haberla
correspondido entra.r en número en la escala de su clase.

n, llamón Bernal y l'tlartinez, teniente, agregado al primer
batallón del tercer regimiento de Zapadores Minadores
percibiendo sus haberes por el capítulo 4.° artículo 1.o deÍ
presupuesto, á la primera compañía del segundo batallón
del tercer regimie.1?-to de' ídem, como efectivo, por haber
le correspondido entrar en número en la escala de su clase.

» Pedro de A.nea y de l'tlerlo, teniente, de la tercera compa.
ñía del primer batallón del primer regimiento de Zapadores
Minadores, á la tercera compañía del segundo batallón del
mLsmo regimiento.

Madrid 23 de Mayo de 18813.
BURGOS

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr::-Concedo quince días de licencia, de que ha de
hacer u::;o,en Madrid, para restablecer su salud, al alumno de esa
.Academia, D. Sergio Vleens LWin; que lo ha solicitado en iug
tanda cu!,sad¡¡, por V. K en 19 del actual, con favorable informe,
en vista d~l correspondiente certificado facultativo.

Dioil guarde á V. E. muchos años.-;Madrid 23 de Mayo
de 1888. '

DESPUJOL

Excmo. Señor Director de la ileademia Generall1lilitllr.

Excmo. Señór Capitán general de Castilla la lWueva,
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